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VISTO

La resolución RESOL-2019-1051-APN-MECCYT del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA
NACIÓN que establece los estándares de aplicación general para la acreditación de carreras de
grado;

La resolución RESFC-2022-149-APN-CONEAU#ME de la COMISIÓN NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU) convocando a la acreditación de
las carreras de Ingeniería y Sistemas, y estableciendo sus alcances y el cronograma;

La resolución RESFC-2023-492-APN-CONEAU#ME de la CONEAU, que extiende los plazos
definidos en dicho cronograma; y 

CONSIDERANDO

Que la Licenciatura en Ciencias de la Computación de la Facultad de Matemática, Astronomía,
Física y Computación (FAMAF) se encuentra comprendida en la convocatoria establecida por las
resoluciones RESFC-2022-149-APN-CONEAU#ME y RESFC-2023-492-APN-CONEAU#ME;

Que como parte del proceso de acreditación. la CONEAU envió el informe de evaluación elaborado
por los/as pares evaluadores/as donde se requiere dar cuenta de los avances en las acciones
previstas para completar la evaluación respecto de los informes de seguridad e higiene
presentados en la instancia anterior;

Que la Secretaría de Infraestructura, Mantenimiento y Seguridad de FAMAF ha confeccionado los
informes solicitados.

Por ello,
 

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:



ARTÍCULO 1º: Aprobar el Informe de las condiciones de Seguridad e Higiene, correspondiente a las
aulas de uso común "A" y "D", Edificio Ciudad Universitaria, que como Anexo I forma parte de la
presente resolución, para incorporar a la presentación ante la CONEAU de la carrera de grado
Licenciatura en Ciencias de la Computación.

ARTÍCULO 2º: Aprobar el Informe de las condiciones de Seguridad e Higiene, correspondiente a las
aulas comunes de FAMAF2, Laboratorios de Computación 17, 28 y 30, Auditorio Enrique Gaviola y
Aulas Híbridas de esta Facultad, que como Anexo II acompaña a la presente resolución, para
incorporar a la presentación ante la CONEAU de la carrera de grado Licenciatura en Ciencias de la
Computación.

ARTÍCULO 3º: Notifíquese, publíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A QUINCE DÍAS DEL MES DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.
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AVANCES EN MATERIA DE HIGIENE Y SEGURIDAD 


 


GESTIÓN 2025 


 


1. Elaboración, Implementación y Comunicación de Documentos de Seguridad y Salud 


Ocupacional: 


La UNC a través de su Consejo de Prevención para la Seguridad, ha elaborado e implementado 


un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional desde hace siete años el cual consta de 


procedimientos de trabajo, planillas y registros. Con respecto a este punto, se cumple desde 


antes de la certificación emitida en 2023. 


 


2. Mejora en los indicadores de seguridad: Mantenimientos, electricidad e incendio: 


 


MANTENIMIENTOS: 


 


El mantenimiento de estos espacios está a cargo de la Secretaría de Planeamiento Físico, se 


realizan y registran los controles de mantenimiento de los equipos eléctricos y sistemas de lucha 


contra el fuego. En 2025, se realizaron mantenimientos periódicos de extintores y equipos de 


ataque al fuego. 


 


BOMBEROS: 


 


Sector de estacionamiento de bomberos: la ley exige un acceso público para bomberos, pero no 


que tiene que estar definido o señalizado. En este caso se utilizarían las playas de 


estacionamiento colindantes o espacios verdes.  


En casos de incendios, bomberos estacionará sus vehículos donde lo considere oportuno según 


se produzca la dinámica de la emergencia. No obstante, en Aulas de uso Común “A y D” cuenta 


con sistema de agua contra incendios funcionando correctamente. 


 


PARARRAYOS: 


 


NO se ha verificado la continuidad del mencionado pararrayos. Se planteará el tema a la 


subsecretaria de planeamiento físico UNC. 


 


CAPACITACIONES: 


 


Se realizan capacitaciones al personal sobre los riesgos específicos de su tarea y en especial 


actuación ante siniestros que impliquen la evacuación de las personas que ocupan el espacio de 


aulas de uso común. 
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3. Mejora en los indicadores de seguridad: Medición de Iluminación en los Puestos Laborales 


 


NO se han realizado mediciones de iluminación ya que estas no son relevantes al realizar las 


evaluaciones de riesgos y resultan últimas en las cadenas de intervención, control y gestión de 


riesgos. No hay sectores comprometidos que se pueda deducir que la iluminación es 


insuficiente. Se realizará más adelante si hubiere sectores comprometidos. Los sistemas de 


iluminación son mantenidos por la Secretaría de Planeamiento Físico. 


 


 


CERTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL 


 


Por lo expuesto certifico que las Aulas de uso Común “A y D”, afectados la “Licenciatura en 


Ciencias de la Computación” que han sido auditadas por la Oficina de Gestión en Higiene y 


Seguridad del Área Central dependiente de la Universidad Nacional de Córdoba; cumplimentado 


un nivel de seguridad e higiene laboral superior al 80% respecto de la normativa vigente 


actual.  


 


Para que así conste la acreditación correspondiente, ante la Comisión Nacional de Evaluación y 


Acreditación Universitaria dependiente del Ministerio de Educación de la Nación y ante cualquier 


organismo público.  


 


Se expide la presente en la Ciudad de Córdoba, a los 26 días del mes de noviembre de 2025. 
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AVANCES EN MATERIA DE HIGIENE Y SEGURIDAD 
 
GESTIÓN 2025 
 
1. Elaboración, Implementación y Comunicación de Documentos de Seguridad y Salud 
Ocupacional: 
La UNC a través de su Consejo de Prevención para la Seguridad, ha elaborado e implementa un 
sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional desde hace siete años el cual consta de 
procedimientos de trabajo, planillas y registros. Con respecto a este punto, se cumple desde 
antes de la certificación emitida en 2023. 
 
2. Mejora en los indicadores de seguridad: Mantenimientos, electricidad e incendio: 
 
MANTENIMIENTOS: 
 
En la FAMAF, se realizan y registran los controles de mantenimiento de los equipos y sistemas 
de lucha contra el fuego. En 2025, se realizaron mantenimientos periódicos de extintores y 
mantenimientos extraordinarios a los sistemas de detección y extinción de incendios. Ambos 
sistemas funcionan perfectamente. 
Se realiza mantenimiento eléctrico y otras instalaciones en general a través de su área de 
infraestructura, la cual puede dar fe de lo realizado a través de distintas comunicaciones, correos 
electrónicos, presupuestos, facturas, expedientes, etc., además de que los resultados están a la 
vista. 
 
BOMBEROS: 
 
Sector de estacionamiento de bomberos: la ley exige un acceso público para bomberos, pero no 
que tiene que estar definido o señalizado. En este caso se utiliza la playa de estacionamiento en 
sector de ingreso de contratistas.  
En casos de incendios, bomberos estacionará sus vehículos donde lo considere oportuno según 
se produzca la dinámica de la emergencia. No obstante, FAMAF cuenta con sistema de agua 
contra incendios funcionando correctamente. 
 
PARARRAYOS: 
 
NO se ha verificado la continuidad del mencionado pararrayos. Se planteará el tema al área de 
infraestructura. 
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CAPACITACIONES: 
 
Se comunican oficialmente y el área de higiene y seguridad dicta las capacitaciones anualmente 
a los no docentes, docentes e investigadores sobre temas referentes a protección contra 
incendios y otras emergencias. 
 
3. Mejora en los indicadores de seguridad: Medición de Iluminación en los Puestos Laborales 
 
NO se han realizado mediciones de iluminación ya que estas no son relevantes al realizar las 
evaluaciones de riesgos y resultan ultimas en las cadenas de intervención, control y gestión de 
riesgos. No hay sectores comprometidos que se pueda deducir que la iluminación es 
insuficiente. Se realizará más adelante si hubiere sectores comprometidos. Los sistemas de 
iluminación son mantenidos por el área de infraestructura a demanda o rotura 
 
 


CERTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL 
 
Por lo expuesto  certifico que las Aulas comunes de FAMAF2, Laboratorios de Computación 17, 
28 y 30, Auditorio Enrique Gaviola y Aulas Híbridas, afectados la “Licenciatura en Ciencias de la 
Computación” que han sido auditadas por la Oficina de Gestión en Higiene, Seguridad y 
Medioambiente Laboral de la Facultad de Matemática, Astronomía y Computación dependiente 
de la Universidad Nacional de Córdoba; cumplimentado un nivel de seguridad e higiene 
laboral superior al  95% respecto de la normativa vigente actual.  
 
Para que así conste la acreditación correspondiente, ante la Comisión Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria dependiente del Ministerio de Educación de la Nación y ante cualquier 
organismo público.  
 
Se expide la presente en la Ciudad de Córdoba, a los 25 días del mes de noviembre de 2025. 
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